
MEMORIA DE BACHILLERATO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

 

Se trata de un requisito imprescindible para obtener el título de Bachillerato en Cien-

cias Religiosas. Consiste en elaborar y defender públicamente un trabajo escrito, 

realizado bajo la dirección de un profesor, en el cual se demuestre la capacidad de 

plantear el argumento elegido. 

1. Inscripción de la Memoria  

En el tercer y último curso, el alumnado, durante el primer cuatrimestre, deberá deci-

dir el tema de su Trabajo escrito o Memoria de Bachillerato, así como el profesor que se 

la dirigirá y llegar a un acuerdo con el mismo.  

Deberá presentar en Secretaría, antes de comenzar el segundo cuatrimestre, un breve 

esquema (2 copias), avalado por la firma del director del trabajo. Este esquema será 

examinado por la dirección del ISCR que le dará el Visto Bueno si lo considera perti-

nente.    

  2. Formato externo de la Memoria  

La extensión del trabajo será de entre 30 y 50 páginas y el formato DIN A4. 

Una vez terminado se deberán presentar 5 copias en Secretaría. Se recomienda pre-

sentar la memoria antes del 15 de julio. 

La metodología a utilizar será la que el centro posea hasta el momento. La encuader-

nación será con espiral.  

  3. Defensa pública de la Memoria  

Una vez aprobadas todas las asignaturas del plan de estudios, se podrá defender la 

Memoria en defensa pública. El tribunal estará constituido por el Director del Instituto o 

un profesor delegado por él, el Director de la Memoria y un profesor Censor.  

La defensa durará unos 30 minutos distribuidos de la siguiente manera: 10 minutos 

para la presentación por parte del alumno en los que presente el tema trabajado, justifi-

cando su importancia en el marco de la Síntesis Teológica, el método empleado, los 

capítulos o partes en los que lo ha estructurado, la bibliografía utilizada, y una breve 

aproximación al contenido y a las conclusiones alcanzadas. A continuación, el Director 

de la Memoria y el Censor formularán las preguntas que consideren oportunas sobre el 

tema desarrollado en el trabajo. La fecha de la defensa se acordará con la secretaría del 

centro una vez depositada. 

 El examen complexivo podrá realizarse antes o después de la defensa pública de la 

Memoria.  

    4. Nota final de Bachillerato  

La nota final de Bachillerato en Ciencias Religiosas resulta de la suma del coeficien-

te de la defensa de la Memoria (20%), el examen complexivo (30%) y la nota media de 

los cursos del trienio (50%). 


